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COMPAÑIA DE TAXIS ELMADRIGAL S.A 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 

 
COMPAÑÍA DE TAXIS ELMADRIGAL S.A. fue constituida en la ciudad de San 
Francisco de Quito Distrito Metropolitano para tener su domicilio principal en la 
ciudad de Riobamba Provincia del Chimborazo, Ecuador. Su objeto social es el 
Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo e inscrita en el Registro Mercantil en 
Riobamba con No. 504 del 20 de marzo del 2012. 
 
 

2. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF (NIIF para PYMES). 
Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 
2014, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 
Administración de la Compañía. 
 
Los estados financieros de la Compañía de Taxis ELMADRIGAL S.A.,  al 31 de 
diciembre del 2014, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los 
principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la 
NIIF  para PYMES, Sección 35 Transición a la NIIF para las PYMES para la 
preparación del estado de situación financiera de acuerdo a NIIF. Los PCGA 
anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, 

 
2.2 Bases de presentación 

 

Los estados financieros de Compañía de Taxis ELMADRIGAL S.A. comprenden los 
estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2014, los estados de 
resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2014. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF para las PYMES. 
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a) Moneda de presentación 

 
Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que 
es la unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 

 
b) Estimaciones efectuadas por la Gerencia  

 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en 
que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

 
2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses desde el inicio de la 
inversión. 
En el  caso de la Compañía  existe una cuantía  por saldos en efectivo por un valor 
de $ 711.86  y un saldo  depositado en la cuenta de ahorros que se mantiene en la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito El Sagrario que asciende a $ 234.55,  
correspondientes a las aportaciones de los  accionistas  

 
2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan en un mercado 
activo.  
 
Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial,  se 
valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo, excepto para 
las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultara 
inmaterial, menos las pérdidas por deterioro con base a la antigüedad y análisis 
individual de su recuperación. 
 
La Compañía reconoce el Crédito Tributario IVA, el cual se ha generado por 
varias adquisiciones realizadas  siendo este valor de $ 399.66 y un Valor del 
Anticipo del Impuesto a la Renta por $ 5.24  
 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar, el importe de estas se reducen mediante una provisión 
por la diferencia entre su valor en libros menos el importe recuperable de las 
mismas. 
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 2.5 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

La Compañía reconoce el pago pendiente a proveedores por un valor de        
$ 180.00 
 
Así mismo se presentan valores pendientes de pago de retenciones 
efectuadas en el mes de diciembre del 2014 las mismas que serán canceladas 
en el siguiente mes por un valor de  $ 10.51 

 
 2.6 Patrimonio 
 

La Compañía presenta un Capital de $ 800.00 que corresponde al capital 
suscrito en la constitución de la misma. 
Y además un superávit generado por las aportes de los accionistas  en el 
presente ejercicio fiscal con un valor de $ 1924.63 diferencia del resultado 
de haber absorbido el déficit de los dos años anteriores de actividades por no 
haber existido ingresos. 

 
 2.7 INGRESOS 
 

Corresponde a los valores que los accionistas de la compañía han aportado 
con mensualidades desde el mes de agosto para cubrir las actividades 
necesarias para el desenvolvimiento de la misma su valor global asume     a 
$ 3937.60 
 

 2.8 EGRESOS 
 

Corresponde a los valores que la compañía ha desembolsado por gastos que 
se han efectuado para el desenvolvimiento de actividades de la misma su 
valor global asume a $ 2012.97 

 
2.9 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

 
En el estado de situación financiera, el activo es clasificado como corriente 
cuando: 

 
 Se espera realizar el activo, o tiene la intención de venderlo o consumirlo 

en su ciclo normal de operación; 
 Mantiene el activo principalmente confines de negociación; 
 Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del 

período sobre el cual se informa; 
 El activo es efectivo o equivalente de efectivo si ningún tipo de 

restricción. 
 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: 
 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 
 Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; 
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 El pasivo se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del 
período sobre el cual se informa, 

 La Compañía no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación 
del pasivo durante al menos los 12 meses siguiente a la fecha del período 
sobre el que se informa. 

 

2.10 Pronunciamientos contables 
 

(a) Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 
 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades PYMES 2009 es el primer conjunto de requerimientos 
contables desarrollando específicamente para las PYMES. 
 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) se ha basado 
en las NIIF para su elaboración pero es un producto independiente y 
separado de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 
completas. 
 

La NIIF para las PYMES incluye simplificaciones que reflejan las 
necesidades de los usuarios de los estados financieros de las PYMES y 
consideraciones sobre costos y beneficios. En comparación con las NIIF 
completas es menos compleja en varios aspectos: 

 
 Se han omitido los temas que no afectan a las PYMES. 

 

 Mientras que las NIIF completas permiten la elección de políticas 
contables, la NIIF para PYMES sólo permite la opción más sencilla 

 

 Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y 
medición de los activos, pasivos, ingresos, y gastos de las NIIF 
completas. 

 

 Se requiere un número significativo inferior de información a revelar. 
 

 Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción. 
 
Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa 
e instituciones financieras como bancos y compañías de seguros. 
 

Normas Internacionales de Información Financiera: 

 
El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y 
publicación de las NIIF, así como promoviendo el uso de tales normas en los 
estados financieros con propósito de información general y en otra información 
financiera. Otra información financiera comprende la información, suministrada 
fuera de los estados financieros, que ayuda en la interpretación de un conjunto 
completo de estados financieros  o mejora la capacidad de los usuarios para 
tomar decisiones económicas eficientes. El término “información financiera” 
abarca los estados financieros con propósito de información general y otra 
información financiera.  
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Las NIIF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, 
presentación e información a revelar que se refieren a las transacciones y otros 
sucesos y condiciones que son importantes en los estados financieros con 
propósito de información general. También pueden establecer estos 
requerimientos para transacciones, sucesos y condiciones que surgen 
principalmente en sectores industriales específicos. Las NIIF se basan en el 
Marco Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes en la información 
presentada dentro de los estados financieros con propósito de información 
general. El objetivo del Marco Conceptual es facilitar la formulación uniforme 
y lógica de  las  NIIF. También  suministra una base para el uso del juicio para 
resolver cuestiones contables. 
 

Estados Financieros con propósito de información general: 

 
Las NIIF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con 
propósito de información general, así como en otra información financiera, de 
todas las entidades con ánimo de lucro. Los estados financieros con propósito 
de información general se dirigen a la satisfacción de las necesidades comunes 
de información de un amplio espectro de usuarios, por ejemplo accionistas, 
acreedores, empleados y público en general. El objetivo de los estados 
financieros es suministrar información sobre la situación financiera, el 
rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para esos 
usuarios al tomar decisiones económicas.  
 
Los estados financieros con propósito de información general son los que 
pretenden atender las necesidades generales de información financiera de un 
amplio espectro de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 
medida de sus necesidades específicas de información. Los estados financieros 
con propósito de información general comprenden los que se presentan de 
forma separada o dentro de otro documento de carácter público, como un 
informe anual o un prospecto de información bursátil.  

 

La NIIF para las PYMES: 

 
El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se 
aplique a los estados financieros con propósito de información general y otro 
tipo de información financiera de entidades que en muchos países son 
conocidas por diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades 
(PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación pública de rendir 
cuentas. Esa norma es la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).  

 
El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define 
y explica en la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas 
jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus propias 
definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el 
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establecimiento de obligaciones de información financiera. A menudo esas 
definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en 
los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros 
factores. Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir 
entidades muy pequeñas sin considerar si publican estados financieros con 
propósito de información general para usuarios externos.  
 
A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de 
los propietarios-gerentes, o para las autoridades fiscales u otros organismos 
gubernamentales. Los estados financieros producidos únicamente para los 
citados propósitos no son necesariamente estados financieros con propósito de 
información general.  
 
Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la 
información financiera con propósito de información general difieren de  los 
objetivos de información sobre ganancias fiscales. Así, es improbable que los 
estados financieros preparados en conformidad con la NIIF para las PYMES 
cumplan completamente con todas las mediciones requeridas por las leyes 
fiscales y regulaciones de una jurisdicción. Una jurisdicción puede ser capaz de 
reducir  la  “doble  carga  de  información”  para  las PYMES  mediante  la 
estructuración  de  los  informes  fiscales  como  conciliaciones  con los  
resultados determinados según la NIIF para las PYMES y por otros medios. 
 
Autoridad de la NIIF para las PYMES: 

 
Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las 
Normas del IASB recaen en las autoridades legislativas y reguladoras y en los 
emisores de normas en cada jurisdicción, en el caso del Ecuador en la 
Superintendencia de Compañías. Esto se cumple para las NIIF completas y para 
la NIIF para las PYMES.  
 

   

Sin embargo, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que 
se dirige   la NIIF para las   PYMES, —tal como se establece en la sección 1 de 
la NIIF. (Para el caso de Ecuador Ver Nota 3 siguiente), de forma que: (a) el 
IASB pueda decidir sobre los requerimientos contables y de información a 
revelar que son apropiados para esa clase de entidades y (b) las autoridades 
legislativas y reguladoras, los emisores de normas, así como las entidades que 
informan y sus auditores estén informados del alcance pretendido de 
aplicabilidad de la NIIF para las PYMES. Una definición clara es también 
esencial para que las entidades que no son pequeñas y medianas entidades, y, 
por tanto, no cumplen los requisitos para utilizar la NIIF para las PYMES, no 
afirmen que están cumpliendo con ella. 
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Organización de la NIIF para las PYMES: 
 

La NIIF para las PYMES se organiza por temas, presentándose cada tema en 
una Sección numerada por separado, está contenida en las secciones 1 a la 35 y 
en el Glosario. 
 

Todos los párrafos de la NIIF tienen la misma autoridad. Algunas secciones 
incluyen apéndices de guía de implementación que no forman parte de la 
Norma y son, más bien, guías para su aplicación.  
 

 

Mantenimiento de la NIIF para las PYMES 
 

El IASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las 
PYMES al aplicar la NIIF para las PYMES cuando un espectro amplio de 
entidades haya publicado estados financieros que cumplan con la Norma 
durante dos años. El IASB espera proponer modificaciones a fin de abordar los 
problemas de implementación que se hayan identificado en dicha revisión. 
También considerará las nuevas NIIF y modificaciones que hayan sido 
adoptadas desde que se emitió la NIIF. 
 

Detalle de la norma vigente NIIF para las PYMES: 
 

Introducción 
 

Sección 
1 Pequeñas y medianas entidades 
2 Conceptos y principios generales 
3 Presentación de estados financieros 
4 Estado de situación financiera 
5 Estado del resultado integral y estado de resultados 
6 Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias 

acumuladas  
7  Estado de flujos de efectivo 
8 Notas a los estados financieros 
9 Estados financieros consolidados y separados 

 
3.      APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2014 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas para su aprobación.  
En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la Junta sin 
modificaciones. 

 

 
 
CPA. Janneth Córdova  
CONTADORA       


